
Exp 13541 

Quito, 31 de Marzo del 2010 

Srta. 

JIN HEE BAE LEE 

Ciudad.- 

Tengo el agrado de informarle que por resolución unánime de la junta general Extraordinaria 

de Socios de la Compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA SOLARON CIA. LTDA,, 

llevada a efecto el día miércoles 31 de Marzo del 2010, tuvo el acierto de nombrarle a usted 

para el desempeño de la Función de Presidenta de la compañía, por el periodo de cinco años. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en el Art. 15 de los Estatutos Sociales, 

elevados a escritura pública de Constitución de la Compañía, otorgado el O5de septiembre del 

2002, ante el Doctor Gabriel Terán Guerrero, Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón 

Quito, por Licencia concedida a su titular Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, debidamente 

Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 25 de septiembre del 2002, Así como 

también la Reforma de .los Estatutos Sociales , para la aplicación del plazo de las funciones del 

Presidente, de dos a cinco años, otorgada mediante escritura pública el 24 de noviembre del 

2008 ante el Doctor Byron Toscano García Notario Público Vigésimo Sexto Suplente del Cantón 

Quito, por licencia concedida a su Titular Doctor Homero López Obando, debidamente inscrita 

en el registro Mercantil del Cantón Quito, el 05 de Febrero del 2009. 

Atentamente, 

  

C.L 1/1314757-5 

En la|ciudad de Quito, a los 31 días del mes de Marzo del año 2010, yo JIN HEE BAE LEE, 

acepto desempeñar fiel y legalmente las funciones de PRESIDENTA de la Compañía 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA SOLARON CIA. LTDA., de conformidad con lo 

establecido en el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el 31 de Marzo del 

2010. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente 

'eenvoraconcanccocinsas 
documento bajo el No 6 0 A 1 del Registro 

  Je Nombramientos Tomo Wo... 14.1. e 

Quito, a 1 1 MAYO 2010 
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